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PROCURADURIA AMBIENTAT Y DEL ORDENAT4IENÍO
TÉRAITORIAT DE I-A CIUDAD DE MÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAO DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022-374-SPA-299

No.Folio: pAor-05-300/200- 0 I Z I 3 _2023

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

ciudad de México,, 2 5 ENE 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fund amento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Am biental y del
Ordenam¡ento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-374-SPA-299 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo desce ntra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos: (. ..) Cuento con diversos onlrnoles en s u potio trosero, no les brindo los cuidodos
odecuodos poro cubrir sus necesidodes y los montiene en cond¡ciones sonitarios deplorobles y sin importor lo lluvio
y el frío (...) el otro perro fue otropellado y tompoco fue llevodo con un espec¡ol¡sto (. ..,) lHechos que t¡enen lugar
en calle Retorno 11de Genaro García, Grupo 18, letra A, colon¡a Jardín Balbuena, Atcaldía Venustiano Carranzal
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Ambientaly det Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡ud ad de México; asi como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienest r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos animales ubicados en calle
Retorno 11 de Genaro García, Grupo 18, letra A, colonia Jardín Balbuena, Alcatdía Venust¡ano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presenté expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría reatizó una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante [a cuatse no se constató la presencia de

dichos animales, toda vez que desde el exterior no se percibieron otores o sonidos de animates.

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduria tuvo comunicación vía correo electrónica con

la persona denunc¡ante, con la finalidad de dar seguim¡ento a la denunc¡a, constatando que a partir de la visita

realizada por el personal de esta Ent¡dad, las condiciones de bienestar animal de los animales motivo de

den u ncia me.joraron.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto al presunto maltrato de diversas especies animales localizados en el inmueble denunciado, la

persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de ex¡st¡r.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--- ---- --------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón Xxll de su Reglamenlq
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